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MINISTERIO  

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

EXCLUSIÓN DE LOS CANDIDATOS POR NO REUNIR LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

 

 

 

 

 

 ARIAS MARTÍNEZ, JULIÁN ANTONIO    NIF: ***46158* 

No cumple con el requisito establecido en la base segunda, apartado 1: 

“Permanecer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo 

de dos años para poder participar en los concursos de provisión de 

puestos, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de un 

Departamento Ministerial en defecto de aquella”. 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Octava de la convocatoria del 

concurso general para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto Nacional 

de Administración Pública, aprobado por Resolución de 28 de junio de 2019, 

publicada en el BOE Núm. 159, de 4 de julio de 2019, se acuerda la exclusión de 

la persona indicada más arriba por no reunir los requisitos exigidos en la 

convocatoria y se abre un plazo de cinco días hábiles para las posibles 

subsanaciones. 
 

 

 

 
Madrid, a 20 de noviembre de 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Jesús Bonillo Robredo 
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